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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. I5 pesetio.
Semestre ..................   30 —
Anual ..................................... 69 —

La b auscripciones se solicitarín de la Direcdó» id 
Hocar Pignatelli, calle Pignntelli, 87.

Ls» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondo^'Provinciales (Diputación Pro inclal).

Loa números que se reclamen después de transcu- 
rridoe cuat-o días desde su publicación sólo se ser
virán al precio <•* venta, o sea a 5O céntimos los del 
eflo corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o tracción que ocupe cada anuncia 
o documento que se inserte, j'jú pesetas. Al original 
acompañará uu sello móvil de UNA peseta por cad» 
inserción.

Les derechos de publicación de números eittraor 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se istseriará* 
j>Tevio abono o cuando haya persone en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones so solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soló ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 
prenta del tiogar Pignotdli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente' que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en, el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

iL.ce Sres. -retarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabili
dad. de conservar los números de este BoLxrfN, coleccionados orde- 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina, 
je cada semestr).

Loa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariva 7 ..- 
rritorios de Africa sujetes a la legislación leniasular, a los verintc 
días de su promulgación, si en ellas uo se dispusiese otra cosa. (C- 
digo civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la cay.t.. • - 
1 rovincia desde que se publican oficialmente eu ella, y desde cuat- 
días después para loé demás pueblos de la misma provincia. (Ley l  
3 de noviembre de 1887)..

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

La existencia de numerosas vacantes de Secreta
rios de Ayuntamiento en municipios de reducido nú
mero de habitantes ofrece ocasión favorable para 
proveer a la necesidad de constituir Agrupaciones 
intermunicipales, al solo efecto de tener un Secre
tario común. e

Existen bastantes Corporaciones de corto número 
de habitantes y re'ducido presupuesto en las que el 
sueldo de! Secretario ixir sí solo rebasa los límites 
oue nara atenciones de personal señala el artículo 
174 de la I^v Municipal vigente, v en no pocas, aun 
no dándose las expresadas condiciones, en las que 
concurren eirá instancias nrqpicias para lograr Aso
ciaciones municipales a! fin expuesto, con sensible 
beneficio para las (Corporaciones interesadas y para 
Jos Secretarios afectados.

Él vigente Reglamento d'e IFuncionarios munici
pales de 23 de agosto de 1024 establece en su ar
tículo 41, en relación con los municipios menores 
de 500 habitantes. 1a obligación de agruparse con 
otros Ayuntamientos cuando el sueldo del Secreta
rio exceda del 20 ñor 100 de 1os ingresos munici
pales. E independientemente de este supuesto de 
obligada) agrupación, ta! medida puede v debe ser 
adont da en municipios de mayor población, siempre 
une h suma de sus censos' no exceda de la cifra 
de 2.000 habitantes, ni sean más de tres 1os muni
cipios (¡ue se agrupen, y siempre al base de que razo
nes de vecindad hagan posible la prestación del ser- 
vicío por un solo funcionario competente, a más 
d? que así lo aconseje c1 benefidio que 1a Agrupación 
reporte a 1a economía municipal v a la eficiencia 
de las funciones secretaria!es-

En su virtud dispongo:
Artículo L° Los municipios menores de 500 ha

bitantes en los que el sueldo asignado al Secretario 
exceda del 20 por 100 de los ingresos del municipio 
están obligados a agruparse con otro u, otros Ayun
tamientos vecinos. aunque algunos de éstos excedan 
de 500 habitantes, para el nombramiento y dotación 
de un Secretario común, salvo que la dificultad de 
comunicaciones o las largas distancias existentes en
tre unos y otros municipios pueda ocasionar per
juicio a sus intereses municipales, excepción ésta que 
será expresamente acordada en cada caso por el 
Ministerial de la Gobernación.

Artículo 2.° A 1os mismos efectos de designar y 
dotar un Secretario común, el Ministro de la Go
bernación podrá acordar agrupaciones intermunici- 

,pales que, sin ser obligatorias, sean necesarias-o con
venientes. teniendo en cuenta, en todo caso, que los 
municipios agrupados han de ser limítrofes no más 
de tres, sin exceder de 2.000 1a totalidad de sus ha
bitantes.

Artículo 3.° En e! plazo de un mes a contar de 
la miblicación de 1a presente Lev. los Gobernadores 
civiles remitirán a 1a Dirección Genera! de Adminis
tración Local propuestas dociimentadas de 1as Agru
paciones forzosas de Ayuntaímientos que deban cons
tituirse en 1a provincia de su mando, conforme a lo 
que se dispone en e! artículo l.° de esta Lev. a 1a 
sola finalidad de tener un Secretario, corntin. expre
sando si se trata de Secretarías provistas en propie- 

■ fiad o interinamente.
• - Igualmente, dentro del plazo de dos meses, pro

pondrán a1 Ministro de 1a Gobernación las Agru- 
^.paciones que estimen necesarias o convenientes, de 

acuerdo con 1o que en e! artículo 2.° de esta Ley 
4^ se. establece.

Artículo 4.° Con las propuestas ai que el artículo 
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anterior se refiere, se acompañarán el informe de 
los Ayuntamientos a que cada una afoofo,. Qfjc¡a| 
^nutaciones Provinciales y el del Colegio Uhcial

' del Secretariado Local, debiendo razonarse en o 
elfos tos motivos en que se funde la conformidad o

Ayuntamientos que la integren deberán redac^ y 
aprobar de común acuerdo las normas qu determi 
nnn 1nq derechos y obligaciones del becretauo i 
sr™""™ í 

don del Ministerio de la Gobernación, al cual _o .

lo 1as Coporadones no 1o efectúen en el termino de 
un mes a partir de 1a fecha en que se les comuni
que la orden de agrupación.

' Artículo 6o La agrupación intermumapal ten Ira 
como Secretario a! que libremente designen sus xes- 
pectivos Ayuntamientos entre los que se hallen al 
^nddo de ellos y. en su defecto al que lo fuese 
del munidpio de mayor numero de habitantes en
tre los agrupados, a condición de que en tino y ot o 
caso reúnan 1as condiciones legales para e epi 
^Los1 Secretarios en propiedad que cesen a ,virfud 

de las agrupaciones que se constituyan tendrán de
recho a perdbir dos tercios de sus actuales haber 
en concepto, de excedenda en activo, con obligación 
de prestar sus servicios a 1as ordenes inmediatas 1 
Secretario de la Agrunacmn. Se entenderá q. - 
.renuncian a estos derechos de excedencia aquel j s  
Secretarios excedentes que no tomen parte en o. 
concursos que se anuncien.o que, designados, no s . 

la preste Le^a^ Ma

drid a 15 efe diciembre de 1939. — Ano de la \ . 
toria. — Frandsco Franco.

Min sterio de Educación Nacional

, ORDEN
Timo Sr • El Ministerio de Educación Nacional 

rdconoce^los méritos contraídos ante 
aquellos Maestros, combatieres en nuestra g!o 
riosa Cruzada o cautivos durante el 'donumorojo, a 
quienes por 1a citada causa desea recompensar J oí 
lo cual, y en tanto se llega a la r^lamentacion y re
conocimiento -definitivo, de sus derechos, como 
consecuencia de los servicios prestados en .a guerra 
o de 'los sufrimientos pavlecidos durante el cauti
verio, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1° Se concede a los Maestros excom

batientes y excautivos que regenten escuelas interi
namente el derecho a no ser desplazados de las mis- 
mais cuando se hayan de proveer.con carácter provi
sional por un Maestro propietario.

Artículo 2.° La condición de excombatiente y ex
cautivo la demostrará documental mente cada Maes
tro ante la Junta Provincial res^ctfva, la cual, tras 
el reconocimiento expreso de dicha condición, pro^ 
cederá a aplicarle el beneficio a que se refiere el 
artículo anterior.

Artídulo 3.° Cuando una escuela vacante sea pro
vista por un Maestro propietario/con carácter deft-

nitivo, cesará el interino que la desempeñe, sea cual 
fuere la situación en que se encuentre

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. _

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 6 de diciembre de 1939. — Ano de la 

Victoria. — Ibáñez Martín. . , 
limo. S'r. Director general de Primera Lnsenanza. 

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 352, 
de fecha 18 de diciembre de 1939).

SECCION SEGUNDA

Núm. 7.019.

Gobierno Civil de provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af
tosa en el ganado lanar del término municipal de 
Nombrevilla, y que fué declarada oficialmente con fe
cha 17 del mes de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 18 de diciembre de 1939.--Ano de la 

Victoria.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

* * *
Núm. 7.020.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Mancho
nes, y que fué declarada oficialmente con fecha 14 del 
mes de julio último. . ,

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 18 de diciembre de 1939.—Año de la 

Victoria.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 7.021.
En cumplimiento de 1o dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Fuendeja- 
lón, y que fué declarada oficialmente con fecha 29 de! 
mes de agosto último. . .

Lo que se hace público para general conocimienlo.
de diciembre de 1939. —Año de laZaragoza, 19 

Victoria.
El Gobernador civil, 

Francisco ááenz de Tejada.

Núm. 7.022.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Orcajo y
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que fué declarada oficialmente con fecha 20 del mes de

hace público para genera! conod.nient^ 
Zaragoza, 19 de diciembre de I939.-Ano u< ia

Victoria.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA

, • Núm. 7.037.

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Edicto.
Instruido expediente de depuración al Oficial del 

Cuerpo administrativo de esta Excma. D'Putac^n, P™’ 
Uncial D. Antonio Aguirre Oubérrez, que ha a en 
situación de excedencia, e ignorándose el dlomlcilto 
del mismo, se le emplaza por este edicto Para 9™ 
comoarezca en el citado expediente de depu.ación 
dentro del término de ocho días, adv!rtl^l1e 
ntrn caso le parará el per juicio a que hubiere lugar.

Lo que, a los efectos de notificación al interesado, se 
hace público en este periódico oficia!.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1939-Ano de la Vic- 
oria. __£| Gestor Juez instructor, Manuel Ardid.

-.^TNTA
Núm. 6.992.

Prestación Personal a favor del Estado
COMISARIA- INTERVENCION PROVINCIAL

D Antonio Blasco del Cacho, Comisario-Interventor de la 
U Prestación Personal a favor del Estado en la provincia

Hamfsaber^’Que para la recaudación de las cantidades 
retenidas por los patronos, habilitados, etc., de los habe
res o jornales del personal de ellos dependientes, con ap - 
cacito al pago del importe de ¡la prestación personal, se 
seguirán las siguientes normas en todos los Ayuntannen 
t01 »e Las declaraciones de dichas retenciones se presen
tarán precisamente en los impresos que esta 
tervención remitirá a los Ayuntamientos, los cuales serai 
facilitados gratuitamente por los Secretarios a los patro
nos nata que éstos las presenten.

Estos impresos llevan tres columnas para las retencio
nes que corresponden a cada uno de los meses que com- 
noneii un trimestre. Sin embargo, cuando el ingreso sea 
mensual, bastará, como es lógico, llenar una so^ columna. 
El Secretario o Interventor en su caso las admitirá, । ues, 
aunque no contengan más que las retenciones de un mes. 
Para la buena marcha de la recaudación se preferirá siem- 
ore el ingreso mensual al trimestral

o a Los patronos presentarán por triplicado dichas de
claraciones imadas en el momento de hacer el ingreso.

3 a 'Aientras no se disponga otra cosa, la recaudación 
estará a cargo del Interventor y Depositario de ese Ayun
tamiento. En los casos en que no haya Interventor, el Se
cretario han! sus veces. , x

Se procederá de la siguiente manera:
a) El Depositario se hará cargo de las declaraciones 

• juradas y de sus copias, las cuales dis inguirá con las pa- 
abras «original», «duplicado» y «triplicado», procediendo 

al cobro una vez que haya comprobado que los tres docu
mentos son idénticos y de un mismo importe, para evitar 
^hKesta comprobación y percibido el dinero los sen
tará en una relación, donde cada ingreso Hevará su numeyo 
correlativo, el nombre del contribuyente y el importe per 
cibido.

Fl Depositario retendrá el original de las declaraciones 
y runitii-á el duplicado y triplicado, una vez firmados y fe 
C11Md° EMn^ei^dtttot (ó' Secretario cuando no haya Inter- 

"Lrx i pS una relación igual a la descrita para el De- 
nní ta ¡o eZ que sentará dichos ingresos, y con los mis-

cara !^i^ad™en 1= munkipal, proce- 

denles de 'a prestación pers.”1«i'r¿eiltado por e| instituto 
toe.,,,;tru¿i6Í Nacional E! cargareme de

se podrá deponer de dichas cantidades para ningunai ten
ción, cualquiera que fuese su clase bajo a más estricta 
responsabilidad del Interventor o Secretario en su ca , 
Y 5 ■’ ^Hntíventor estará obligado a remitir quincenal
mente a esta Sm saría-Inre provincial los riph- 
Sos de las dejaciones ¡«radas, debidamente. re ac.o- 
nadas y selladas, de los ingresos realizados durante la 

^“^Los dias 15 y 30 ó 31 de cada mes. el Depositario

^1^0 G£i^ dM Recaudación

P se^dvierteíajésidad de expresar concretamente este 
titulo sin abreviación de ningui,a cíase, P”« 
bles distracciones, consignando con el mayor ínteres ei 
"j^^ido el ingreso, me dará in
mediata cuenta. i-or escrito dde Banco o 
coíL^^^^^j^riblespe^n insc

ciones de lo que hayan de hacer para. en ti estos^ mudos 
aLsteX^se «rijaS paiticitmc^ 
que de dichos fondos no se podrá disponer najo exct s 
"Xase muy en cuenta que los ^0"°^ "Va
dosa realizar los ingresos de lo refemdo, tanto si tienen

S i?™—de .9^0 de .a Victoria.
-El Comisario-Interventor, Antonio Blasco dci caen).

Núm. 6.999.

Sección Provincial de Estadística.
ESTADISTICAS DE ENTIDADES DE POBLACION

Circular.

A los señores Alcaldes de los Ayuntamientos 
de la provincia:

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto por Orden de 27 
de octubre del corriente año, publicada en el BoLtaiN Or-i- 
CUL de esta provincia del día 21 de noviembre ultimo, 
si proceda a la formación de la estadística de entidades 
de población y de sus edificaciones de conformidad con a 
Instrucción dictada para llevar a cabo dicha estadística, la 
cual se acompaña a la Orden mencionada.

Conforme a lo dispuesto por la Instrucción, los Ayunta
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mientes realizarán a sus expensas la mencionada estadís
tica (art. 16) y las Alcaldías, siguiendo lo indicado en ios 
artículos 1.® al 8.°, procederán a establecer las entidades 
de población que constituyan el término municipal, rela
cionando todas ellas en el estaco modelo nirm. 1, el cual 
deberán remitir, por duplicado y completamente diligencia
do a esta Jefatura, acompañado del informe que justifique 
las variaciones respecto al nomenclátor de 1930 (art. 17), 
dentro del plazo de cuarenta días contados a partir del 
L° de enero próximo en que deberán iniciarse las opera
ciones de este servicio (art. 22).

Debiendo estar terminada la estadística de entidades de 
población en el primer semestre del año próximo para que 
sirva de base para la inscripción censal de los habitantes 
de España que, en cumplimiento de la Ley de 15 de marzo 
de 1920 deberá llevarse a cabo con referencia al día 31 de 
diciembre de 1940, y yendo enlazados los sucesivos trámi
tes de aquella estadística, el plazo señalado para cada uno 
de ellos no puede alterarse, por lo que el mencionado esta
do modelo núm. 1 deberá obrar en esta Sección antes de 
la terminación del plazo mencionado, pues de lo contrario 
se impondrá la sanción que proceda.

Si la aplicación de los artículos citados suscitara alguna 
duda o dificultad, la Alcaldía se apresurará a hacer la opor
tuna consulta a esta Jefatura, que la resolverá con la ur
gencia posible, sin esperar a la terminación del plazo, ya 
que ello no se apreciará como excusa de la morosidad en 
el cumplimiento del servicio.

Zaragoza, 15 de diciembre de ¡939.—Año de la Victoria 
—El Jefe de Estadística, Octavio Zapater.

—————— . i.

Núm. 6.998.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel Jadraque y Garviso, lngeniero-|efe de este 
Distrito Minero;

: Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro
videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan:

Número del expediente: 1.708.
Nombre de la mina: «San Luis*.
Pertenencias: 35.
Clase de mineral: Cobre.
Término en que radica: Bie!.
Nombre del registrador: D. Joaquín Güira! Palacio.
Número del expediente: 1.799.
Nombre de la mina: «San Joaquín*.
Pertenencias: 36.
Clase de mineral: Cobre.
Término en que radica: Bíel. ,
Nombre del registrador: D. Joaquín Güira! Palacio.
Número del expediente: 1.710.
Nombre de la mina: «San Ramón».
Pertenencias: 27.
Clase de mineral: Cobre.
Término en que radica: Biel.
Nombre del registrador: D. Joaquín Guiral Pa'acio.
Número del expediente: 1.711.
Nombre de la mina: «Pilar».
Pertenencias: 56.
Clase de mineral: Cobre.
Término en que radica: Bie!.
Nombre del registrador: D. Joaquín Guiral Palacio.
Número del expediente: 1.712. .
Nombre déla mina: «San Antonio».
Pertenencias: 48.
Clase de mineral: Cobre.
Término en que radica: Biel. ,
Nombre dei registrador: D. Joaquín Guiral Palacio.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se publi

ca en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 55 del Reglamento de 16 de junio 
de 1905, sirviendo de notificación a los registradores 

que no residen en esta capital y carecen de represen
tante legal en la misma, y para conocimiento general, 
pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber 
sido apelada la providencia de las minas que figuran 
en la anterior relación, según dispone el artículo 56 
del citado Reglamento, dicha providencia será firme. 

Zaragoza, 18 de diciembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—El Ingeniero-Jefe, Fidel Jadraque.

Núm. 7.044.

Fiscalía de la Vivienda 
de Zaragoza.

Creación de tres Tenencias de Fiscalías.

La amplitud e intensidad de los servicios encomen
dados a las Fiscalías Delegadas de la Vivienda han 
motivado en las capitales de gran densidad de pobla
ción un trabajo tan extrae rdinario que para su mejor 
realización ha acordado el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la creación de Tenencias de Fiscalías en 
número igual ai de los Distritos judiciales existentes 
en dichas capitales; por este motivo, a Zaragoza le co
rresponden tres Tenencias de Fiscalías, por ser tres 
precisamente sus Distritos judiciales.

Con fecha 14 de diciembre actual, el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a propuesta del Excmo. se
ñor Fiscal Superior de la Vivienda, ha nombrado a los 
siguientes señores para ocupar dichas tres Tenencias:

A D. Julián Abril Pascual, Teniente Fiscal dei Dis
trito número 1 (San Pablo).

A D. Angel Marín Corralé, Teniente Fiscal del Dis
trito número 2 (Pilar).

A D. Juan Enrique Beltrán Ciércoies, Teniente Fiscal 
del Distrito número 3 (San Miguel).

Los tres Tenientes Fiscales recién nombrados han 
.tomado hoy posesión de sus cargos ante el Fiscal Dele
gado de esta provincia, D. Víctor Marín Corralé.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

Núm. 6.985.
Junta Administrativa de la Mancomunidad 

Sanitaria de Municipios.
Subasta de obras.

El Instituto Provincial de Higiene de Zaragoza, de 
dicha Mancomunidad saca a subasta entre contratis
tas las obras de elevación de un piso en el pabellón 
del garage para la instalación de un sifilocomio, de 
acuerdo con el proyecto correspondiente y con las 
instrucciones del Ministerio déla Gobernación, que 
están a disposición de los contratistas en el Instituto 
Provincial de Higiene (calle de Ramón y Cajal, 68), 
en las horas hábiles de oficina.

El tipo que sirve de base a la subasta es el que fi
gura en el presupuesto aprobado y autorizado por la 
Superioridad, o sean 93.572'22 pesetas, y sobre esta 
cifra hará el contratista las bajas que considere con
venientes.

La obra se abonará por unidad de obra, según li
quidaciones bimensuales suscritas por el Arquitecto, 
con la conformidad del contratista, que abonará el 
Instituto Provincial de Higiene.

Las obras se entienden a todo coste, y en la cifra 
por que se adjudique la obra van incluidos, además 
de los gastos generales indicados en el pliego de con
diciones, el beneficio industria], la dirección de ad
ministración de la contrata, el interés al capital ade
lantado, los honorarios del Arquitecto por proyecto 
y dirección, los del Aparejador, la licencia de obras, 
el arbitrio de agua que imponga, el Ayuntamiento y 
los gastos imprevistos.
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Las proposiciones, en pliego cerrado y lacrado, di
rigido al limo. Sr Presidente de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, podrán presentarse durante el1 
plazo de veinte días hábiles, contados desd.e el si
guiente al en que se publique el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, hasta las dieci
nueve horas del último que haga, los veinte. ,

Para poder tomar parte en la subasta, habrá que 
depositar previamente en la Tes rería del Instituto 
Provincial de Higiene, y en concepto de fianza, 
provisional, la suma de 4 678'61 pesetas, correspon
diente al 5 por 100 de la cantidad tipo de la subasta, 
cuya fianza será elevada al 10 por 100, o sea a9-357'¿2 
pesetas, por el licitador que resulte adjudicatorio de 
las obras, devolviéndose todos los resguados provi
sionales a. los restantes licitadores y al contratista, 
una vez hecha la recepción definitiva. .

Los pliegos de proposición deberán ir reintegrados 
con una póliza/de 4'50 pesetas que exige la vigente 
Ley del Timbre del Estado y acompañados, por se
parado, de la cédula personal del licitador y el res
guardo que acredite la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar parte en la subasta. ,

La adjudicación se hará al mejor postor, y serán 
de cuenta de éste los gastos de escritura pública y los 
de los anuncios de subasta.

Condición adicional
El Instituto Provincial de Higne, previa justifica

ción y liquidación correspondieyté, abonará al con
tratista que resalte adjudicatario de las obras las 
diferencias de los jornales que percibían los obreros 
del ramo de construcción a las que figuran determi
nadas por la Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza en las normas que publica la circular nú
mero6 372 del «Boletín Oficial» de esta provincia, nú
mero 274, correspondiente al día 24 del mes de no
viembre próximo pasado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Inspector Provincial de Sanidad, Secre
tario general, josé Viñés Ibarrola.— V.° B El Dele
gado de Hacienda, Presidente, Ramón Peúarredouda.

Modelo de proposición
I)... (nombre y dos apellidos), vecino de. ... 

enterado del proyecto y condiciones para las oblas 
de instalación de un.sifilicomio en el Instituto Pro
vincial de Higiene de Zaragoza, declara, estar con
forme con estos documentos base de la subasta, obli
gándose a realizar las obras por la cifra de (....... ci
fra y letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador).

Núm. 7.042.

Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Ádministrativo de Zaragoza.

Por D. Joaquín Falcón lusa se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra resolución, de 30 
de septiembre 1939, dictada por el Tribunal Econó- 
miCo-Adminiatrativo, sobre liquidación practicada por 
la Administración de Rentas sobre beneficios de gue
rra.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración. .
‘ Zaragoza, 19 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 7.043.

Cédula de emplazamiento

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Ayuntamiento de Epila sobre declaración de le- 
sividad de acuerdos tomados respecto a obras de al

cantarillado y conducción de aguas, contratadas con la 
Sociedad Anónima «Fomento de Obras Hidráulicas de 
Barcelona», se ha dictado providencia con fecha de 
hoy en la que se acuerda el emplazamiento de dicha 
Sociedad demandada, «Fomento de Obras Hidráulicas 
de Barcelona», para que comparezca ante este Tribu
nal en el término de nueve días, personándose en di
chos autos en legal forma, con apercibimiento de que 
de no hacerlo en el indicado Término será declarada 
en rebeldía, y se tendrá por contestada la demanda. ,

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace pú
blico a los efectos legales oportunos.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Oficial del Tribunal, (ilegible).

Núm. 7.328.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el servicio de la correspondiencia públi
ca en automóvil entre las oficinas del Ramo en Ayerbe 
(Huesca) y la de Biel (Zaragoza), sirviendo a Santa 
Eulalia de Gállego y Fuencalderas, ambos en la pro
vincia de Zaragoza (32 kilómetros, que habrá de reco
rrer en un tiempo máximo de una hora 35 minutos), 
bajo el tipo máximo de 5.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto al público 
en esta Admiuistración Principal y oficinas de Correos 
de la provincia de Huesca que se determinan en el 
anuncio del ^Boletín Oficial del Estado*,, con arreglo 
a lo preceptuado en el párrafo I.° del artículo l.° del 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 
l.° de julio de 1911, se advierte al público que se 
admitirán proposiciones, extendidas én papel de clase 
6.a (4'50 pesetas), que se presenten en las oficinas 
mencionadas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta las diecisiete horas del día 15 
de enero próximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, ante el señor Jefe de la Sección 
3.a, el día 20 de enero de 1940, a las once horas.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1939.-Año de la 
Victoria.—El Administrador principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de....vecino de...se obli

ga a desempeñar la condución del correo diario en 
automóvil, entre las oficinas del Ramo de Ayerbe 
(Huesca) y Biel (Zaragoza), sirviendo a Santa Eulalia 
de Gáílego y Fuencalderas, por el precio de..... (en 
letra)........pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno, 

Y para seguridad de esta proposición se acompaña 
a ella, y por separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en........ la fianza de 1.100 pesetas.

(Fecha y firma)

titicC1OM SEXTA_
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
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plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes íl de la inserción de! anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos Obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

6.980. —San Mateo de Gállego
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
rán los siguientes documentos para 1939; pedien
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Censo de subsidio familiar agrícola.
6.938. —Salvatierra de Esca
6.939. —Lorbés
6.951. —Artieda
6.952. —Paniza. (Año 1940)
6.955. -Plenas
6.983. —Velilla de Jiloca
7.003. —Aguaron

Censo de prestación personal.
6.899. -Eria
6.949. —Piedratajada
6.983. —Velilla de Jiloca
7.008.—Illueca

Expedientes de habilitación de crédito 
6.974. —Gotor

Expedientes de transferencias de créditos.
6.940. -Utebo
6.947. — Bulbuente
6.953. —Malpica de Arba 
6.955. —Plenas
6.973. —El Frasno
6.977. —Murero

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.
6.952. —Paniza (Año 1940) 
6.975. —Monreal de Ariza 
7.006. —Aniñón. (Año 1940)

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

6.952. —Paniza. (Año 1940)
Ordenanzas de exacciones.

6.952. —Paniza. (Año 1940)
6.983. -Velilla de Jiloca
6.984. — Ibdes

Ordenanzas municipales.
6.944. —Embid de la Ribera. Años (1940-41-42)

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
6.812. —San Mateo de Gallego

Ordenanzas para formar el repartimiento general 
6.952.-Paniza.(Año 1940)

Padrón de beneficencia municipal.
6.937. —Pedrola. (Año 1940)
6.949. —Piedratajada
6.951. —Artieda. (Año 1940)
6.952. —Paniza. (Año 1940)
6.955. —Plenas 
6.972. —Monegrillo
6.979. -Daroca. (Año 1940)

6.983. —Velilla de Jiloca 
6 980.—San Mateo de Gallego. (Año 1910)

Padrón de cédulas personales
6.949. —Piedratajada. (Año 1940) 
6.951. —Artieda. (Año 1940) 
6.952. —Paniza. Año 1940) 
6.954. —María de Hüerva. (Año 1940) 
6.981. —Luna. (Año 1940) 
6.983. —Velilla de jiloca (Año 1940)

Padrón de edificios y solares.
6.831. -Codo

Presupuesto municipal ordinario.
6.491. —Utebo. (Año 1940) 
6.945. —Bárboles. (Año 1940) 
6.947. —Bulbuente. (Año 1940) 
6.948. —Liluénigo. (Año 1940) 
6.949. —Borja. (Año 1940) 
6.950. —Valpalmas. (Año 19/10) 
6.951 .—Artieda. (Ano 1940) 
6.952. —Paniza. (Año 1940) 
6.972. —Monegrillo. (Año 1940) 
6.973. —El Frasno. (Año 1940) 
6.976. —Sediles. (Año 1940) 

. 6.982.—Quinto. (Año 1940) 
6.983. —Velilla de Jiloca. (Año 1940) 
6.984. —Ibdes. (Año 1940) 
7.0!;5 .—Salvatierra de Escá. (Año 1940) 
7.008. —Villarreal de Huerva. (Año 1940) 
7.008 bis.—Illueca. (Año 1940) 
7.009. —Tobed. (Año 1940) 
7.010. —Jarque. (Año 1940)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario.

6.978. —Murero. (Año 1940)
Rectificación al padrón municipal de habitantes

6.952. —Paniza. (Año 1940)
Repartimiento general de utilidades.

6.951. —Artieda. (Año 1940)
6.983. —Velilla de Jiloca. (Año 1940)

* * * .

SIERRA DE LUNA Núm. 7.007.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión cele

brada el día 15 del actual, acordó transferir mediante 
subasta la exacción del arbitrio sobre carnes que se sa
crifiquen en el Matadero municipal durante el año 1940, 
dándose a saber a! vecindario a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, para que 
en el plazo, de ocho días puedan presentarse las recla
maciones que se consideren oportunas.

De no formularse ninguna, o resuenas las que se pre
senten, la subasta se verificará el día 19 de enero pró
ximo, a las diez de la mañana, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde y de un Concejal, 
por el tipo en alza de 2.000 pesetas, a cuyo efecto ser
virá de base el pliego de condiciones aprobado y que 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta, dicho pliego deberá ir 
ajustado al modelo inserto al pie del mismo y reinte
grado con arreglo a la Ley de Timbre.

Sierra de Luna, 18 de diciembre de 1939. —Año de 
la Victoria.—El Alcalde accidental, Ladislao Lambán.

VILLARREA DEL HUERVA Núm. 7.008.
El arriendo de pesas y medidas para el año de 1940 

tendrá lugar el dia 25 del actual, a las quince horas» 
bajo la presidencia de esta Alcaldía o Concejal que la 
represente.

Villarrea del Huerva, ¡8 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Alcalde, Miguel Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN 1 STIC! *

Núm. 7.016.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE ZARAGOZA

En el expediente que pende ante este Tribunal con 
el número 55 seguido contra Valero Funes Expósito, se 
ha dictado por este Tribunal sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos a 
Valero Funes Expósito' a 1a sanción de pago de la can
tidad de doscientas cincuenta pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febre
ro de 1939, en relación con e! Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes siguiendo 
las normas del capitulo 5.° de la mencionada Ley. . ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.- Pascual 
G.aSantandréu.-Iosé M.a Martín.-Ignació Ferrando.»

Y habiendo fallecido el mencionado encartado, y 
para que sirva de notificación a sus herederos cuyo pa
radero se ignora y su publicación en el Ro t e t ín Of i
c ia l , expido el presente en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve -Año de la 
Victoria.—El Presidente, G.a Santandréu.—El Secreta
rio, José M.a San Agustín.

Núm. 7.040.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE ZARAGOZA
En el expediente seguido con el número 2.698 al en

cartado D. Pedro Juan Sanz Prechac se ha acordado 
por este Tribunal, en acuerdo fecha 15 del actual, 
que por haber sido absuelto por sentencia de 2 de 
los corrientes, ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes y se tienen por levantados, sin más requisitos, 
cuantos embargos y medidas precautorias se practica
ron en dicho expediente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 
3.° del artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
expido el presente en Zaragoza a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Vic
toria.—El Presidente, García Santandréu.—El Secre
tario, José M.a San Agustín.

Juzgados de pñmern instancia
Núm. 6.961.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado y de que luego se hará mención, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor litera! siguiente:

«Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza a 29 de julio 
de 1939. El Sr. D. Angel Miranda Cartillas, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
1 de esta capital; habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por D. Gil Gil y Gil y 
D. Joaquín Gil Marracó, mayores de edad, Abogados 
y vecinos de esta Capital, representados por el Procu
rador D Angel Ordás Sabau, contra los cónyuges 
D. Manuel Miguel Maluenda y doña Bernardina Pina 
Bazán, vecinos que fueron de esta capital, y cuyo ac

tual paradero se ignora, en rebeldía por su incompare
cencia, sobre reclamación de pesetas; y .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a los demandados cónyuges D. Ma
nuel Miguel Maluenda y D.a Bernardina Pina Bazan, y 
con su producto entero v cumplido pago a los deman
dantes D. Gil Gil y Gil y D. Joaquín Gil Marracó y 
D.a Carmen Gil Marracó, asistida de su esposo, 
D. Desiderio Alfonso Casanova, de las 19.120 pesetas 
reclamadas, más intereses pactados y que venzan has
ta su total pago, y las costas causadas y que se causen 
en definitiva, a todo lo cual condeno expresamente a 
referidos demandados, a quienes se notificará esta sen
tencia en la forma que, con arreglo a Ley, lo solicite la 
parte actora.—Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Angel Mira"da». (Rubricado). .

Y para que sirva de notificación en forma a los de
mandados cónyuges D. Manuel Miguel Maluenda y do
ña Bernardina Pina Bazán, se expide el presente que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de m il nove 
cientos treinta y nueve.-r-Año de la Victoria.—Ange 
Miranda.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 7.038.
JUZGADO NUM. 1

GARCIA ARTIGAS (Jacinto), natural de Epila, ve
cino de Utebo, de 79 años, soltero, del campo, proce
sado en causa número 176-1939 sobre abusos deshones
tos. (Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia fecha 15 actual, 
requisitoria 6.668).

Por medio de la presente y por haber sido capturado 
dicho procesado se cancela y deja sin efecto aquella re
quisitoria. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de nn 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—ti 
Juez de instrucción, Angel Miranda.

Juzgados municipales.
Núm. 7.018.

JUZGADO NUM. 1 ।
D. Francisco Cavéro Sorogoyen, Juez municipal de 

Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas d 

cierto juicio verbal civil seguido en este Juzgado, ne 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por ter
mino de ocho.días, los bienes siguientes:

Pesetas.

Un lavabo de madera, color guinda, con un 
testero en el que hay un espejo roto en mío 
de sus extremos, con lavabo de piedra. I a
sado en....................     ■

Cuatro sillas tapizadas en panilla con dioujo. 
Tasadas cada una en trece pesetas. . .....  

Dos sillones haciendo juego con las sillas an
teriores. Tasado cada uno en cuarenta 
pesetas.................................... ,............./ * /

Un centro, haciendo juego también con la si
llería anterior, cuya tabla superior es octo
gonal.........................................   * *..............

Un armario de comedor, madera de pino, con 
dos cuerpos; el superior con cuatro cristaks 
y el inferior cerrado con dos hojas de made
ra y dos cajones.........................   • • v ; ■ • •

Una mesa de comedor de madera, barnizada, 
extensible........................  ; * ;*■: * 

Un hornillo eléctrico 500 watios, rota la pie
dra refractaria.....................................................

Total.....................................

110

52

80

35

60

60

5
402

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este
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Juzgado (sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°), he se
ñalado el día 4 de enero próximo, a las doce, previ
niéndose: que para poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha tasación, y 
que los referidos bienes se encuentran en poder de

D. Bernardino Ezquerra Fuertes, de esta vecindad, 
habitante en la calle de San Pablo, número 89, 2.°, 
quien los exhibirá a cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos treinla y nueve.—Año de la Victoria. 
—Francisco Cavero.—P. S. M.: El Secretario, Alber
to Garnica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NO TA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Mleiln Oficial del ■ stado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este peri "dico oficial, lo que se advierte a todps los efectos legales.

Núm. 1.880.

Junta Provincial de Beneficencia de Teruel

Circular.

Es deber de caridad y una obligación de justicia, pa
ra no fomentar la vagancia y utilizar con fruto los re
cursos del nuevo Estado, hacer llegar al convencimien
to de todos ios habitantes de esta provincia y de un 
modo particular a las autoridades dependientes de la 
mía, de que el amor a la Patria y al desvalido no debe 
parar mientes en las sugerencias personales, cristaliza
das, muchas veces, en la negativa o retraso en cumplir 
las órdenes emanadas de las autoridades superiores del 
Estado.

Unas veces por ignorancia, que no siempre es dis- 
pensable, y otras con intención, son desatendidas ins
trucciones encaminadas a normalizar la vida civil y, 
como sucede en este caso, a prestar auxilio al nece
sitado.

En el ánimo de todos los buenos españoles están 
las dificultades que, tras la dura guerra pasada, surgen 
para el desenvolvimiento de la vida ciudadana y para 
procurar el aliento moral y la satisfacción material a 
los que se hallan desposeídos de uno y otra.

Por todo lo cual, y velando por el exacto cumpli
miento de cuantas disposiciones ha dictado la Supe
rioridad, estimando que el cumplimiento de ellas ha de 
ser modelo en esta provincia, se dictan las instruccio
nes siguientes:

1 .a Se recuerda a todos los señores Alcaldes de 
esta provincia el más exacto cumplimiento de las ins
trucciones publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza del día 16 de octubre del corriente 
año, debiendo aquéllos proceder con la máxima exac
titud en las certificaciones o relaciones mensuales de 
plazas servidas en Comedores y demás instituciones de 
Auxilio Social, remitiendo cuantos datos se piden en 
las mismas con la mayor puntualidad a las autorida
des, entidades o personas a quienes deban remitirlas 
y en los plazos marcados por las mismas.

2 .a No habiéndose confeccionado por los Ayunta
mientos de esta provincia los padrones de Beneficen
cia que determina la Orden de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras Sociales en 27 de 
octubre de 1938, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza en 4 de noviembre del mis
mo año, procederán los señores Alcaldes a confeccio

narlos en el plazo de treinta días, previa constitución 
de las Comisiones locales de Beneficencia, con arre- 
lo a las normas allí dictadas, y remitirlos en la forma 
señalada y dentro del mismo plazo de treinta días a es
ta Jefatura Provincial de Beneficencia.

3 .a Siendo del mayor interés el cumplimiento de 
esta Orden mencionada y de las presentes instruccio
nes, una vez más se encarece la obligación de cum
plirlas, y se previene que la falsedad e imprecisión de 
datos dará lugar a la responsabilidad, incluso criminal, 
en que puedan incurrir.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Autoridades civiles y del Movimiento de esta provin
cia, así como de cuantos habitantes de la misma se 
hallan afectados por la presente circular, reiterando su 
más veraz y exacto cumplimiento.

Teruel, 18 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil, Presidente,
Antonio Reparaz Araujo.

CEDRILLAS Núm. 1.874
El día 12 de enero próximo, a las once de su maña

na y en estas Casas Consistoriales se celebrará la su
basta pública para la enajenación de 150 metros cúbi
cos de madera de pino verde y con corteza, existentes 
en el monte número 223 del Catálogo de los propios de 
este pueblo, denominado «Solana y Umbría», siendo el 
tipo de tasación el de 8.100 pesetas; gestión técnica, 
308*07 pesetas, y depósito, 405, pesetas.

Cedrillas, 14 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Cristóbal Izquierdo.

SINGRA Núm. 1^70.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden "de 12 

de marzo último, invito al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos delicti
vos relacionados con el glorioso Movimiento nacional 
de los funcionarios de este Municipio, lo denuncien en 
el plazo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo 
así con un deber de buenos ciudadanos y prestando un 
servicio más a nuestra Cansa nacional.

Singra, 11 de diciembre de 1939.—Año de 1a Victo
ria. —El Alcalde, Florencio Martín.
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